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REACTIVACION. PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HIDROSUELOS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 3”000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/.  7”*000.000.00 

mo CAPITAL ACTUAL  : S/. 10”000.000,00 

DI : COPIAS. 

PRJA/AJAJA JAJAJAJAJAJAJA JAJAJ JAJAJA [AJA] 

En la ciudad de San Francisco e A Capital de la | 

47. República del Ecuador, hoy dla 
Ñ 

AAA» ente mi. Doctor Rubén | 

| bario Espinosa Idrobo, ct er 

ad comparecen en forma libre y voluntaria a  lal 
] ] 

y Selebración del presente instrumento y bien inteligenciados || 

    

   
        

   

t de la naturaleza y resultados del mismo: CN > | 

seaún consta de jos documentos habilitante. 

comparecientes son mayorez Je edad, 

: - il 
5% , hábiles paral >, | 

obligarse, a quienes de conocer doy te y een 
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aye elevan a Escritura Pública la minuta que me entregan. 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SE 

A dG OR NOTARIO": Enel registro de escrituras 

cíúblicaz a su cargo, sirvase extender una de Reactivación. 

Srórroga del Plazo de Duración. Aumento de Cacvital, Reforma 

y Codificación de Estatutos de ia compania de: 

responsabilidad limitada, de acuerdo a los antecedentes, 

ciáusulas y declaraciones siguientes.- ANTECEDENTES : UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, 

ei primero de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 

ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, ¡inscrita el veinte yv ocho de 

Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, bajo el número 

ochocientos sesenta y cuatro del Registro Mercantil, Tomo 

ciento cinco, en la Oficina correspondiente al Cantén 

Quito. se constituyó la compañia Hidrosuelos Cia. Ltda.:z y, 

  

compañia.- Con estos antecedentes: CLAUSULA PRIMERA : 

REACTIVYACION. PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

H IDROSUELOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION .- Comparecen los 

Ingenieros Luis Roggiero Garcla y Antonio Moncayo Cruz. 

ecuatorianos, casados, domiciliados en Quito. en sus 

calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la 
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compañia Hidrosuelos Cla. Ltda. en Liquidación, y además 

debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

Socios de dicha compañia en sesión de veinte y tres del 

Noviembre de mil novecientos noventa y cinco. conformel 

consta de las coplas inscritas de los nombramientos que se 

agregan y «(de la copia del Acta de Junta General, con el 

objeto de otorgar como en efecto otorgan, la presente 

escritura de Reactivación, Prórroga de Plazo de duración,        

     
     
  

Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos del 

la compañia Hidrosuelos Cia. Ltda., con sujeción estricta 

las resoluciones acordadas por la Junta General Universal 

de Socios. ya mencionada, cuya copia del Acta se inserta 

continuación como parte integrante v esencial de estálll 

escritura: ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS vell 

HIDROSUELOS COMPAÑIA LIMITADA. EN LIQUIDACION. CELEBRADA eL] 

DIA JUEVES, VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOvEcIENTOS]| 

NOVENTA Y CINCO .- En Quito. hoy día jueves, veinte y tresill 

de Noviembre de mil novecientos noventa y rinco. a las 

quince horas. enel local donde funcionan las oficinas cell 

la compañia, ubicado en la calle Abraham Lincoln cientd 

cuarenta y Avenida bLboce de Octubre. con la concurrencia del 

todo el capitel pagado de la compañia, se constituye 1d 

presente Junta General Universal de Socios de Hidrosuelospk 

Cía Ltda... en liauvidecién. con el exclusivo objeto de 

  

       

Ver Aaron 1M0oz a) Laz resolucioney 

Junta General Universal de Socios cal 

Aaosto de mili novecientos noventa vy  Cuatroj 
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rejativas a la reforma ce estatotos de a comparla:; E 

La reactivación, prorroga del plaza de duración. aumento de 

capitai. reforma y codificación de estatutos de la 

compania.- Preside la Junta ei rituiar. ingeniero cil 

Rogqgalero Garcia Y actúa Coma. cecretario el Suscrito 

Ccerente, ingeniero fo Loria. Morea YO Ce NITO cb. 

instalarse la Junta. ze forma la ¡ista de los socios 

concurrentes, con el número de participaciones que tienen 

por s1 y en representación y el número de votos que les 

corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia 

«de todo el capital pagado de la companla, documento que 

firmado por el Presidente y Secretario de esta reunión se 

manda agregar al Expediente del Acta Junto con el documento 

que acredita la representación del socio Astec, Asesoría 

Técnica Cla. Ltda.- Instalada la Junta, el señor Presidente 

pone a consideración de la misma el primer punto del orden 

del dia.- Luego de varias intervenciones de los señores 

socios, la Junta por unanimidad resuelve dejar sin efecto 

los acuerdos y resolucianes adoptados en la Junta General 

de Socios de catorce de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, relativos a ia retorma del estatuto de la 

compañia.- A continuación, el señor Presidente pone a 

consideración de la Junta el segundo punto del orden del 

dia.- Luego de varias intervenciones de los señores socios, 

la Junta acogiéndose a lo dispuesto en el Articulo 

diecisiete de la Ley número treinta y uno, Reformatoria a 

la Ley de Compañias, por unanimidad resuelve reactivar la 

compañía Hidrosuelos Cla. itda., en liquidación, Y 
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prorrogar el plazo de duración de la misma, en cincuentk 
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años. 4 Contarse desde la fecha de inscripción en le] 

Registro Mercantil de la escritura que contenga h 

resolución adoptada en la presente Junta.- callo 

consecuencia de lo anterior, la Junta por aranimidha 

resuelve reformar la cláusula correspondiente de IM 

estatutos, asi: PU Y E l 

- tón Quito.- La ampliación o prórroga 

9.2 Y 
este plazo, la reducción del plazo de duración o 

MD
 

resolución de la Junta General de Socios, conforme a o 

disolución anticipada de la compañia, será materia | 

h 

o dispuesto en los estatutos de la compania. y sin perjuid 
MN 

  

4 a lo dispuesto por la Ley de Compañias «sobre est 

a
 

pu
 asuntos". A continuación vuelve a tomar la palabra 

señor Presidente manifestando que para el desarrollo delia 

  
   

      

      
    

  

compañia es necesario elevar el capital social ¡We 

tres millones 00/100 de sucres que tiene actualmente. a 
E 

diez millones 00/100 de sucres, e€es decir, un incremento ide 
4101 

siete millones 00/100 de sucres.- Luego de var lbs 
dl 

intervenciones de los señores socios, la Junta aprueba Hor 

unanimidad el aumento de capital social de la compañía .[be 
TH 

milliones 100/400 de sucres a diez milíones 00/100 . pe 

“ Sas Que efectúan Be. 

o forme al detalle que consta del cuadro anexo al 3 > ¡ 

| $ que forma parte integrante de ésta.- Se aclara —Mue 
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1035 socios ate no suscrivnen participaciores en el presente 

aumento de capital renuncian ai derecrno preferente que 

tienen para hacerlo y aceptan la nueva conformación del 

capital, tal como ha 3130 zuccrito y pagado conforme conste 

del  ináicado cuadro Ce 0tearpacióon e capital. a sinta 

derueoa por unanimidaa el aumento de capital 2001ai y como 

consecuencia de esto. resuelve reformar el articulo 

pertinente -— de los estatutos, asi: dio 

  

de Rd 7 A continuación el serior Presidente 

expone que como consecuencia del aumento de capital se debe 

reformar =1 estatuto de la compania, slendo conveniente 

introducir otras reformas que acuerden los socios y para 

que todo conste en un solo cuerpo, se  codifiquen los 

é£tatutos de la compañla.- Luego de varias deliberaciones y 

discusiones de los senores socios. la Junta General por 

úñanimidad acuerda el siquiente texto para los estatutos de 

la compañia: REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFOMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS —DE 

LA COMPAÑIA  HIDROSUELOS CIA. LTOA.- ARTICULO PRIMERO  .- 

CONSTITUCION.- NATURALEZA.- DENOMINACION.- HIOROSUELOS CIA. 

TDA., €es una compañla de responsabilidad limitada, '%que se 

rige por las leyes del Ecuador y los presentes estatutos, 

constituida el primero de Agosto de mil novecientos setenta 

y cuatro, mediante escritura pública otorgada en esta 
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«<ciuded de Quito, ante el Notario Seaundo del Cantón, Doctor 

0YI00N6 

José Vicente Troya Jaramillo, ¡inscrita baio el númer 

ochocientos sesenta y cuatro, del Registro Mercantil, Tomdl 

ciento cinco en el Registro Mercantil del Cantón Quito, ell 

veinte v ocho de fAiaosto de mil novecientos setenta 

cuatro.- ARTICULO SEGUNDO  .- OBJETO .- El objeto de  lal 

     

compañia es la ingenieria de consulta, y. dentro de ella.| 

especialmente el estudio de suelos y materiales, los 

estudios geotécnicos, el alumbramiento de aguasl 

subterráneas, las Cimentaciones; la gerresentación del 

compañias nacionales oO extranjeras; la prestación del 

servicios. gerencia de provecto. fiscalización, supervisió 

y/o contral de obras.- Para cumplir con su objeto social lal 

compañia podrá intervenir y participar en licitaciones .!| 

concursos de precios u ofertas. invitaciones, convocadas 

par instituciones públicas o privadas, ya sea por su propial 

cuenta, en consorcio 0 asociada con otras personas 

naturales o juridicas: y. en general celebrar toda clase ael 

actos y contratos. Civiles, mercantiles y más permitidos] 

por la Ley, que se relacionen con su objeto social.-] 

ARTICULO SU 7 DURACION .- La compañía tendrá una 

duración de cincuenta años contados a partir de lall 

inscripción de la esente escritura en el Registr ol    

        

   

Mers Quito.- La ampliación o prórroga «e 

reaucción del plazo de duración € lal 

ánticipada de la compañia. será materia de 

ce la Junta General de Socios, conforme a  ¡iril 
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«¿dispuesto en 10 araturos de la compania. 2315 Derjuicio Y Y) 

a do dispuesto por la Ley de Companiaz sobre estos 

asuntos. ARTICULO CLARTO —.- DOMICILIO .- Zi domicilio 

principal ue la companla está en la ciudad de Quito. La 

funta  Lenerai de Inacio. de a comicirla rezni/era sobre  +l 

estabiecimiento de Zicuradai" o 6 BueliCcias en Otros. ludarel, 

de da República oenel  exterior.- ARTICULO Mia 7 

CAPITAL. Y PARTICIPACIONES —.- IMPORTE DE CAPITAL  .- El 

capital de la compañía es de diez millones 00/100 de sucres 

(S/ . 10*000.000,00) dividido en dos mil (2.000 ) 

varticipaciones iquales e indivisibles de cinco mil 00100 

sucres (3/. 5.000,00) cada una.“ ARTICULO SEXTO .- AUMENTO 

Y REDUCCION DE CAPITAL .- La compañia podrá aumentar su 

capital por resolución de la Junta General de Socios por 

cualquiera de los medios señalados en la Ley de Compañias 

para. el efecto.- Para el caso de reducción Je capital. ésta 

Jjeberá ajustarse a la Ley y ser aprobada en Junta General 

por unanimidad de votos.- ARTICULO SEPTIMO .- DE LAS 

PARTICIPACIONES 2 Todas las participaciones gozarán de 

iguales derechos y cada una de ellas dará derecho a un voto 

y a una parte igualmente proporcional en las ganancias de 

la compañia.- Las participaciones de cada socio constará en 

un certificado de aportación, «suscrito por el Presidente y 

Gerente de la compañía y en el que se hará constar 

necesariamente el carácter de no negociable.-, ARTICULO 

- OCTAVO - .- RESPONSABILIDAD .- La responsabilidad del socio 

está limitada al monto de sus respectivas participaciones. -“ 

Los socios tienen todos los derechos, obligaciones, 

A
 

a
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responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias | 

a más de las que se establezcan en el presente contrato y 

las «que legalmente les fueren impuestas por la Juntal 

General de Socios de la compañla.- ARTICULO NOVENO .—- DE Lal 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- La Junta General de Socios es ell 

órgano supremo de la compañla, la integran los socios 

reunidos y legalmente convocados.- ARTICULO DECIMO . 

CLASES DE JUNTAS.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales so 

Ordinarias O Extraordinarias y deberán ser convocadas po 

los administradores de la compañia, sin perjuicio de los 

cos en que pueden ser convocadas por aquellos a quienes 

les faculta la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

LUGAR DE REUNION.—- La Junta General se reunirá en e 

domicilio principal de la compañia.- Cuando se trate | 

Juntas Universales podrán reunirse los socios en Junta 

General en cualquier tiempo y lugar dentro del territorid 

nacional, siempre que lo acepten por unanimidad todos 1 o 

socios y reunan los requisitos establecidos en la Ley a 

Compañias.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- JUNTA ORDINARIA a 

PLAZO PARA LA REUNION Y OBJETO.- La Junta Ordinaria sá 

reunirá una vez al año, dentro de los tres primeros mesef 

posteriores al cierre del ejercicio económico anual de 14 

compañia, para conocer de las cuentas, balances, estadof    
   

ane presenten los Administradores dh 

del negocio social y resolver 

decidir sobre la distribución de 1 

Z¿ sociales; y cualquier otro asunto puntualizad 

DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

NOTARTO DECIMO PRIMERO DE úulTo



en el orden del día y de acuerdo a ía convocatoria.- En 

todo caso. la Junta General podrá tratar sobre la remoción 

de
 o suspensión de los Administradores de la compañla.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- JUNTA EXTRAORDINARIA. - REUNION. - 

I08JETO.- La Junta General Extraordinaria le Socios  3e 

reunirá en cualquier tiempo cuando fuere convocada por lo, 

administradores para conocer exclusivamente de los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO .- FORMA Y CONTENIDO OE LA CONVOCATORIA .- La 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria será convocada por 

la prensa mediante aviso en uno de los periódicos de mayor 

o Circulación en el domicilio principal de la compañia, por 

% lo menos con ocho dias de anticipación al señalado para la 

  

s reunión.- La convocatoria deberá contener: El objeto de la 

do. reunión, la fecha, dia. hora y lugar de la misma, asi como 

los. demás requisitos señalados en el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañlas.- Además de la 

convocatoria por la prensa, los Administradores están 

  

  E
A
 

obligados a convocar a los socios utilizando cualquier de 

é£ medio de comunicación por escrito, asimismo, con una 

anticipación de por lo menos ocho dias a la fecha señalada 

para la reunión.- ARTICULO DECIMO QUINTO .-* JUNTA UNIVERSAL 

La Junta General Universal se entenderá convocada y quedará 

constituida legalmente para tratar cualquier asunto cuando 

se encuentre presente todo el capital social pagado de la 

compañia y los socios acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta y su objeto.- Todos los concurrentes a la Junta 

General deberán «suscribir el acta correspondiente baja  



O
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sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO SEXTO .- QUORUM 

PRIMERA CONVOCATORIA. La Junta General Ordinaria 

Extraordinaria, para deliberar legalmente en primera 

convocatoria. requiere que los concurrentes representen más 

de la mitad del cabital social pagado.- ARTICULO DECIM( 

SEPTIMO  .- SEGUNDA CONVOCATORIA. - En caso de que la Junta 

General no pudiere reunirse en primera convocatoria, por 

falta de quorum. se procederá a una segunda convocatoria. 

en la misma forma que la primera. haciendo constar ademáx 

que la Junta habrá de tener luaar con el número de sociod 

presentes, de lo cual se expresará en la convocatoria quél 

se haga.- No podrá modificarse el objeto de la orimerd 

convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO .- ASISTENCIA A Y 

JUNTA GENERAL. .- A la Junta General podrán asistir los 

socios titulares de las participaciones que constaren combi 

tales en el Libro de Socios y Participaciones.- Los socios 

podrán hacerse representar en las Juntas Generales por otrH 

aocic (O por personas extrañas, mediante simples cartas 

telex diriaidos al Gerente General de la compañia. bar 

cada Junta. sin perjuicio del derecho del socio parií 

hacerse representar mediante poder otorgado ante Notaric.ñ 

La carta dirigida al Gerente General contendrá por 

menos: Lugar y fecha dae emisión: denominación oO  razál 

de que se trate: nombre v abeill      Locial de le compar: 

si se tratare de personas jurídicas. 

razón social y el nombre y apellido de 

nte lecaa:: determinación de la Junta O Junta 

ESPINOSA IDROBO 
Z a] o . A ME cr 
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respecto de las cuales se extiende la representación: 

nombre y apellido y firma del socio y, si fuere dei caso. 

de su representante legal o apoderado, con indicación vel 

número de ias participacionesa qadaue <e extiende uN 

O A s*presesytación.- No podrán ser ceprezentanteo de 10% 70€ 

los administradores, miembros orincipbpales de los organismos, 

demás personas v administrativos y los comisarios y “la 

señaladas en el Reglamento expedido por la Superintendencia 

de  — Compañlas.- La prohibición no comprende a los 

representantes legales de los socios.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO —.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA .— La Junta 

General estará presidida por el Presidente de la compañia. - 

En caso de falta o  imedimento del Presidente, los 

concurrentes en la respectiva Junta. designarán a la 

persona que deba presidir la Junta.- Actuará como 

Secretario el Gerente de la compañía, y por falta o 

impedimento de éste, la persona que designe la Junta en 

cada reunión.- En todo caso, aún asistiendo el Gerente de 

la compañla, ae Junta podrá designar a cualquier persona 

para que desempeñe el cargo de Secretario las veces que 

considere conveniente.- ARTICULO VIGESIMO .- ACTAS DE LA 
. 

JUNTA Y LIBRO DE ACTAS .- Las actas que contengan las 

deliberaciones y acuerdos de la Junta General se llevarán a 

máquina en hojas debidamente foliadas y contendrán per la 

menos los requisitos señalados en el Reglamento Yictado por 

la Superintendencia de Compañias: en la misma forma el 

expediente de cada acta.- Las actas deberán estar firmadas 

por el Presidente y Secretario para su validez.- Las actas 

“a 
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aa Acordar la fusión o transformación de la Compañia o 
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de Juntas Universales deberán estar firmadas por todos 1dk 

asistentes a la reunión, bajo sanción de nulidad.- ARTICULP 

VIGESIMO PRIMERO  .- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA sunt 

GENERAL  .- Son deberes y atribuciones de la Junta Generallt 

a) Reformar e interpretar los estatutos y codificarlos; al 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital social     TT 

c) Decidir sobre la ampliación o prórroga del: plazo 

duración de- la compañia o su disolución anticipada;   
convagidación de la compañia en proceso de liquidaciób; 

Resolver acerca de la amortización de partes sociales; 

Resolver sobre el reparto de los beneficios sociales 

fijar cuotas de amortización y reservas; aq) Designar 

remover al Presidente y al Gerente de la compañia, y ri5dl 

sus retribuciones; h) Conocer anualmente las cuenta: 

      
    

  

balances, estados financieros e informes que presenten lp: 

administradores de la compañia acerca de la gestión socidi 

y resolvr lo conveniente; ¡) Autorizar la compraventa il: 

a gravámenes de bienes raices de la compañia; 3) Autorizar : 

adquisición y cesión de acciones o participaciones en otrikk 

compañias y la participación como socia o accionista en | 

constitución de nuevas sociedades; k) Autorizar 

<x, 

designación de Apoderados Generales; y, 1) Todos los cent: 

  

     

   

   

y en estos estatutos.- ARTIC 

ADMINISTRACION .- La administración ie 

orresponde al Presidente y Gerente, dentro e 

ORT RÚBEN DAPIO ESPINOSA IDROBO 
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lex y estos estatutos.- ARTICULO  VIGESIMO TERCERO QT 

REPRESENTACION LEGAL .- ía representación legal de la 

compañia corresponde ¡individualmente ai Presidente y al 

Gerente de la compañla para rodos 103 asuntos Judiciales. 

extrajudiciales Y amina rrativo.- ARTICULO YiGESIMO 

ZUARTO.- PRESIDENTE .- DESIGNACION.- DURACION.- REELECCION. -- 

y
s
 

REQUISITOS.- El President= de la compañla, será elegido por 

la Junta General de Socios de la compañía, pudiendo ser 

reelegido y durará cinco años en sus funciones y podrá o no 

ser socio.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO 2 PRESIDENTE. - 

DEBERES Y  ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente: a) Presidir la Junta General de Socios; b) 

Suscribir con el Gerente las escrituras de reforma a los 

estatutos, aumentos oO disminución de capital, ampliación y 

prórroga del plazo de duración: disolución y liquidación de 

la compañia. transformación o fusión de la compañla., 

rr+activación oO convalidación de la compañia y los títulos 

de las participaciones; c) Firmas las «ctas de las sesiones 

de Junta General de Socios: d) Tener la representación 

judicial y extrajudicial de la compañía; e) Reemplazar al 

Gerente en caso de falta o impedimento de éste con las 

mismas atribuciones y deberes señalados para el Gerente; f) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente de la compañia todos 

los actos. determinados en los literales 3) y h) ¿del 

artículo Vigésimo Sébvtimo de los estatutos; Y, dy todés los 

demás señalados en la Ley y en estos estatutos.” ARTICULO 

YIGESIMO SEXTO 7 GERENTE. DESIGNACION:-— DURACION.- 

> REELECCION.- REQUISITOS.- El Gerente será elegido por la 

3. 
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“Junta General, durará cinco años en sus funciones y podr 

ser reelegido indefinidamente.- Podrá o no ser socio | 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO 7 GERENTE.- DEBERES 

ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del Gerente: 

Representar judicial y extrajudicialmente a la compañia; 

Administrar y dirigir los negocios sociales; Cc) Celebrar kh 

ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta 

toda clase” de actos y contratos, operaciones civiles 

pa mercantiles y en todos los asuntos que pertenezcan al gin 

ordinario de la compañia, con cualquier persona natural | 

jurídica, pública, semipública, privada, de finalidd 

social oO pública: d) Organizar y dirigir las  oficin 

bodegas y más dependencias de la compañia; e) Tener a 

cargo el cuidado de los bienes y fondos de la compañia: 

Manejar el dinero de la compañía principalmente a través 

cuentas corrientes bancarias en uno o más bancos y airh 

sobre las mismas, debiendo sujetarse a las reglamentaciones 

de la Junta General de Socios cuando ésta disponga el | 

de unha o más firmas; 9) Girar, aceptar, suscribir, cede 

endosar y protestar letras de cambio o pagarés a la orden 

toda clase de documentos civiles y mercantiles; 

Suscribir y firmar a nombre de la compañia todas 

demás ¡instrumentos públicos escrituras públicas       
    rumentos privad en jos cuales consten actos    

  

   

  

    

   

lebre la compañía, incluyendo venta 

Otecaz, gravámenes, prendas y fianzas; 

e
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con el Presidente los documentos a que se refig 
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5 si literal bj) del Artículo Vigésimo Quinto de esto: 

estatutos: jj Convocar a juntas generales y suscribir las 

correspondientes acta cuando actúe de Secretario, x 3] A 

Presentar a la Junta General Ordinaria una memoria razonada E 

acerca de la situación de la compañla acompañada de (107 

  

balances, ¡nventarlos, cuentas de perdidas y ganancias y 

más documentos relativos ai ejercicio y su qestión; 1) 

Cuidar, dirigir y mantener bajo su responsabilidad los 

libros, contabilidad, correspondencia y más documentos de 

la compañia, incluyendo los libros de socios Y 

  

participaciones y los de actas; 11) Inscribir los traspasos 

* de participaciones en el libro respectivo; m) Inscríbir su 

nombramiento y el del Presidente en el Registro Mercantil; 

* 1) Nombrar apoderados especiales: ñ) Nombrar apoderados 

«generales, previa autorización de la Junta General de 

A 
: Acciónistas y ciñéndose a lo dispuesto en la Ley de 

« Compañias. pero no podrá ceder ni delegar sus facultades de 
mm o . . . . 

* administración: o) Nombrar y remover libremente y fijar las 

  

* remuneraciones de todos los trabajadgpes de la compañia; y, 

Rp) Todos los demás señalados en la ley y en estos 

  

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- LIMITACIONES A LOS   
ADMINISTRADORES.- A más de las limitaciones establecidas en   

  

la Ley y en los presentes estatutos, el Gerente y el 

Presidente, en los actos y contratos en que intervengan “a 

nombre de la compañia y para obligar a ésta, deberán 

sujetar su gestión, a la siquiente limitación: Los actos y 

contratos determinados en los literales cd), 3) y h) del 

Articulo Vigésimo Séptimo, cuya cuantia no exceda del valor    



  

0000011 

0      
    

       

   

    

equivalente a diez mil Unidades de Valor Constante ( uvcs il 

requerirán la sola firma del Gerente o del Presidente: 10d 

actos y contratos cuya cuantía excediendo del valorl 

equivalente a diez mil Unidades de Yalor Constante (UVCs) | 

no supere el valor equivalente a las veinte mil Unidades del 

Valor Constante (UVCs) requerirán la firma conjunta del 

Presidente y el Gerente; y, aquellos actos y contratos cuva 

cuantia sea* superior al valor equivalente a veinte mi] 

Unidades de Valor Constante (UVCs) requerirán la firma 

conjunta def Presidente y el Gerente y la autorizaciói]| 

previa de la Junta General de Socios de la compañia.- Todé 

lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulk 

doce de la Ley de Compañlas.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO 

EJERCICIO ECONOMICO.- El balance reflejará fielmente 

situación financiera y económica de la  companla.- L 

administradores estarán obligados a presentar a la Juntf 

General. dentro de los tres meses posteriores ai cierre sell 

ejercicio económico anual, el balance general y el estad 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 

distribución de los beneficios y la menoria explicativa 

la gestión social y de la situación de la  compañia.- 

ejergicio económico de la compañia termina el treinta y uÑl 

   

   

  

cada ano.- ARTICULO TRIGESIMO     
EANDOS DE RESERVYA.- DISTRIBUCION    TILIDADES.- 

De las utilidades liquidas se destinará 

menor del cinco por ciento para formar 
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yes 

fonao de reserva legal, hasta que é£ste aicance por lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital social.- La Junta 

General cada año. podrá acordar la formación de reservas 

especiales estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinado a su formación. »21 mimo que se deducirá después 

del corcentaje prevista para dla reserva legal. Los 

dividendos sobre las participaciones se pagarán únicamente 

de beneficios realmente obtenidos y percibidos 0 de 

reservas expresas de libre disposición.- ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO 2 OISOLUCION Y LIQUIDACION.- CAUSAS DE 

DISOLUCION.- a) Por resolución de la Junta General 

convocada expresamente para tal objeto; y. b) Por todas las 

demás causas señaladas en la Ley.- La liquidación de la 

compañla se efectuará con sujeción a lo dispuesto en la 

Ley.- Por último la Junta autoriza a los administradores de 

la Compañia para que otorguen la correspondiente escritura 

pública de reactivación. prórroga del plazo de duración. 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos con 

estricta sujeción a las resoluciones y términos adoptados 

en la presente reunión de Junta General, asi como la 

realización de todos los trámites que fueren necesarios 

para el perfeccionamiento del aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos acordado.- Sin haber más que 

tratar, se levanta la sesióna las diecisiete horas, 

concediéndose dos horas de receso para redactar esta acta.- 

Se reinstala la sesión a las diecinueve horas, se da 

lectura a esta acta yse la aprueba por unanimidad, 

firmando para constancia todos los concurrentes.- fF) 
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Ingeniero Antonio Menceyo Cruz. 1) Inaeniero Alberto Pérez 

áarteta, T) Ingeniero luis RKodagqleroa Garcia. 1) Astec, 

Asesoria Técnica Cies. Ltda... representada par el Ingeniera 

Alberto Pérez Arteta.- f) Ingeniera Francisco Beltrán 

Horesno.“ Es fiel copia del original, al cual me remito en 

caso necesarlo.- Quito, veinte y tres de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco. (firmado) Ingeniero Antonia 

Moncayo Cruz, Gerente-Secretario.“ CLAUSULA SEGUNDE 2 

ECLARAÁCIONES —.- Los otorgantes en las calidades en que 

comparecen, bajo juramento declaran Y reconocen: a) Que la 

Junta General de Socios en sesión realizada el veinte y 

tres de Movlembre de mil novecientos noventa y cinco, 

resolvió reactivar la compañia Hidrosuelos Cia. Ltda. en 

liquidación; b) Que el plazo de duración de la compañia 

Hidrosuelos Cía. Ltda. será de cincuenta años a contarse 

desde la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil del Centán Quito; Cc) Que el capital de 

la compañia Hidraosuelos Clas. Ltdsa., se eleva de tres 

millones de sucres que tiene actualmente a diez millones de: 

suecres, es decir se incrementa en siete millones de sucres 

mediante aporte en numerario que reslizan los socios 

ingenieros Alberto Pérez Arteta, —fntonja honcayo Cruz y 

Luis Roggiero Garcia: d) Que es correcta la composición € 

integración del capital de la compañia, constante en ed 

cuadro anexo al  ficta de la Junta General de Socios de 

e 

tres de Hoviembre de mil novecientos noventa y 
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a HIDROSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL POR AUMENTO 

  

  

CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO 

ñA B 
Socios 

  

CAPITAL 
PAGADO EN 
NUMERARIO 

TOTAL PARTICIPA- 

CIONES DE 

35/.3.000 

2/u 
  

    

    

  

  

   

  

  

   

    

       

  

     

  

  

  

      

    
            

  

          
   
    

      

    

  

ROGGIERO GARCIA. 

SENTADA POR EL 

HOREARNO, - 
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ej Que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas) 

y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 

integramente esta Escritura por mi el Notario, firmanl 

conmidao en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

y     
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12 svurta General  1e JoniDs 12 (la  COMpar 

TOA , 2n cegción de ezxta mitma fenh 

10 reelegir a uzted Presidente, po 

Cominico a usted que 

HIOROSUELOS —C21 L 

lio de 1994, rezolv 

d0z a40£ 

Sus deberes y atribuciones constan señalados en la escritura cublica 

de onstitución de HIDOROSUELOS CIA LTDA... utorgada el tiro de agosto 

1 

E 

le 13974. ante el Notario Segundo del cantón Quito, Dr Joré Vicente 

2a:0 el comero 29é 

r de 

3 

Trova caramiilo. inscrita +1 23 de agosto de 3974, 

del Registro Mercantil, Tomo 10%. es la oficina 007 

cantón Quita 

articular que comunico a usted para los fines legales consiguientes 

*tuy atentamente, 

  

dceoto El nombramiento que antecede. 

Fecha ut jsuora 

el == 
E 4 YE ZA 

SINS LUIS /ROGGTERO SARCIA 
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-EROT ¡ingeniera 

¿antonio Moancavo Cruz 

irerente : 

Zetimado inmoeniero Moncaveo 

¿omunico a usted cue la Junta benerai oe Socioz de la  compbañíz Hi 

IDROSUELOS  —CIA LTDA , en ses1iór de esta misma fecha. viernes 29 ue : 

1106 08 1994, rezolvió reelecir a usted Gerente, por el  peraodc  0€ 
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tribuciones constan señalacos en la ecoritura públace 

de HIDROSUELOS CIA LTDA... otorgada el “to ce agosto : 

Notario Segundo del centón Quite. Dr Joré Vicerte 

inecraita el 28 de acosto ce 1974, bajo el número B64 

centrii. Tomo 107. en la of1cibR corresporciente Cel 

* Torticuaar cue comanico a ustec bite 10f£ fines ¡eciies conc oguienters : 
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de ello confiero «:: TERCERA aupa IO LIFE ICO 

firmaría y seila:! 

mil nawveciento! TOR. ¿o rá 

     

  

   

  

     

      

Da. RUREN DAN! 

ESPINOSA | 

NOTARIO GÍA 
BECIMO PERIMEROS 

auna -Euapor | JOTARIO LECIMO PRIPERO DE QUITI 

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-0645 dictada el 29 

de Febrero del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de 

reactivación, prórroga del plazo de duración, aumento de 

capital, reforma" y codificación de estatutos de la Compañia 

HIDROSUELOS CIA. LTDA., en liquidación, drorgada ante mi, 

el 24 de Enero del presente año.- Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 

trece de Marzo de mil novecientos noventa y seis.- 

    Dr. Ru > 
E " PAUBEN Dan 
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